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DI U PRGVIÍICIA DE LEON 
AOVEBIMCIA OFICIAL 

Lvugo que loa Sna. AleáldM 7 B«em-
UTÍOBreciban loa aúmuM del BOLITIN 
qu eorrospondui t i diabito, dlspon-
diin que se fije nn ejemplar >n el aitio 
it eMtimkbn, donde pnmuweeri hw-
H el recibo del número liguient*. 

Loa î eeretarios cuidarán de oonaer-
n r loa BOLSTINU colecdonedoe ord»-
ntiduae&te pira »u eiicuiidoniacióii, 
que deberi Terifleanie cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se •awribe n la Ooaladufa de la Diputad¿s ptOTineial, i cuatro pe-
n t u einesesla e^st'jnoa el irimotre, ceno peaetaa al eemeetre y quince 
peeeiu al aSo, 4 loa pattimtlana, pagada* al aolicitar la auacritición. Loa 

S42U de fuera de la capital ee haru psr libranza del Qiro mutuo, admi-
«ndoae aalo eolloa es laa enaeiipoioaea de trimeatta, j únioameute por la 

fnMéUm da |waeta que reaalta. Laa auacripcionea atreaadas ae cobran 
aumento proporeionaL 

Loa •Tantamientoa de eeta provincia abonaría la «uscripción con 
arreglo ¿ la cvcela ingerta en drciílar de la Oomialon prorincial, publicada 
en loa minuros de ojtf BOLBTÍK de (echa 20 3 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juxgadori ia\aaeipalea, sin digtinción, diespeAeiaiial año. 
Númeroe f helios, veiaticineo céntimoe de pa¿eta.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diiposlolonot de las autoridades, excepto IBR gue 
•ean & instancia de parte no pobre, Be insertarán oficial
mente; asimimno cualquier anuncio corcerniente al eer-
Ticio nacional que dimane de las miEmnt-; tu de interés 

Sarticular previo el pago adelantudo de veinte céntimos 
• pepeta por cada linea de inserción. 

L d anunciosá que hace referencia la circular déla 
Uomibids provincial techa 11 de Diciembre de 190ü, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputuctón de 20 de No-
nembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
ífl los BOLKTUÍKS OFICIA LBa de 20 y 2a de Diciembre y% 
citado, ee abonarán con arreglo á la tarifa qt¡e en meneio-
aadoy BOLETINES se inserta. 

P A K T J B O F I C I A X . 

PRESIDENCIA , 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . al Rioy Don Alfonso 

Sin (Q. D. G.)i 8. M. la Reina 

DoEa Victoria Eugenia j Sus 

i i í s t a s Reales el Principo de 

Asturias ó Infantes Don Jaime y 

BoSa Beatriz, continúan sin no-

'fedaá en sa importante aalnd. 

De igual benedoio disfrutan 

las demás personas de la Augus-

Í!i Real Familia. 
(Gaceta del día 13 de Octubre de 1910) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Circular 

El Presidente de la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, 
comunica á esie Gobierno civil el 
nombramiento de D. Pedro Rodrí
guez para el cargo de recaudador 
de fondos de dicha Corporación en 
esta provincia, lo que se pone en 
Wnodnnento de los Ayuntamientos 
y ganaderos; previniéndoles que 
cuando los pueblos no se encuen-
Jran concertados y al corriente con 
"j Asociación, pertenecen á ésta, y 
jj1 Recaudador percibirá el importe 
ae las reses mostrencos y la tercera 
Mrte de las multas por infracciones 
°e las leyes de policía pecuaria, 
conforme á lo dispuesto en el ar-
i'culo 6.» del Real decreto de 13 de 
rt»osto de 1892. 

Miando existan conciertos cobra-
j j e l Recaudador las cuotas corres-
1 ondiontes, perteneciendo entonces 

'as Juntas locales 6 Ayuntamien

tos la referida parte de multas y las 
reses mostrencas y además disfruta
rán de los beneficios que la Corpo
ración concede á sus asociados. 

Los ganaderos, para considerar
los legalmente asociados y para que 
puedan disfrutar de los beneficios 
que á continuación se indican, deben 
celebrar los conciertos con la Aso
ciación General que previene el Real 
decreto de 15 de Agosto de 1892, 
artículos 5.° y 7.°, y satisfacer una 
cuota anual de 5 pesetas por millar 
de reses lanares ó cabrias, ó su 
equivalencia en las demás especies 
en la proporción siguiente: 
. Una cabeza de ganado caballar por 

ocho de lanar. 
Una id. id. Vacuno por seis de id. 
Una id. id. cerda por dos de id. 
Dicho concierto pueden realizarlo 

bien agrupándose todos los de un 
Municipio y celebrando un solo con- . 
cierto que á todos comprenda, hecho i 
por la junta local ó por el Ayunta
miento, bien individualmente. 

Los asociados, en una ú otra for
ma y corrientes en el pago de la 
cuota, tendrán derecho á losbenefi- . 
cios siguientes: i 

1.0 A asistir con Voz y Voto á las ' 
reuniones de las Juntas generales de 
la Corporación. j 

2.° A que por la Asociación se ' 
les evacúen cuantas consultas á la 
misma dirijan concernientes á asun- , 
tos de ganadería, policía sanitaria, j 
leyes pecuarias, etc!, etc. j 

5.° A que por la Asociación se i 
apoyen ante las autoridades cuantas 
peticiones á las mismas dirijany sean 
procedentes, relacionadas con los ¡n- ', 
tereses pecuarios. ¡ 

4. ° A una bonificación del 50 por 
ICO del importe de las vacunas y 
sueros que se faciliten por la Cor- ', 
poración contra las enfermedades ! 
infecto-contagiosas (viruela en ga- ' 
nado lanar, bacera, mal rojo de los : 
cerdos). j 

5. ° A que se dictamine respecto á 
la aparición de enfermedades, cuyo 
carácter y procedimiento curativo 
desconociera el ganadero ó ganade

ros concertados, acordando si fuera 
preciso y a costa déla Corporación, 
los reconocimientos necesarios por 
profesores veterinarios de reconoci
da competencia. 

6. ° A que por el Archivo de la 
Asociación se les facilite gratuita
mente certificación de los antece
dentes en el mismo existentes sobre 
la dirección y anchura de las Vías pe
cuarias. 

7. ° A una bonificación del 20 
por 100 en el importe de la suscrip
ción al periódico órgano do la Aso
ciación General de Ganaderos <La 
Industria Pecuaria», y á que en el 
mismo se publiquen gratuitamente 
cuantas noticias, ofertas ó demandas 
de ganado, pastos, etc., deseen ha
cer públicas. 

8. ° A dar á los ganaderos con
certados cuantas noticias deseen y 
facilidades puedan otorgarse para la 
contratación y Venta de los produc
tos pecuarios en los centros de con
sumo y mercados. 

9. ° A que por el Abogado con
sultor de la Corporación se les de
fienda gratuitamente en los Tribuna
les de esta corte en los asuntos rela
cionados con la ganadería y dere
chos que á la misma conciernen. 

Cuando el concierto sea colecti
vo, bien hecho por el Municipio ó 
Junta local, y comprenda todos los 
ganaderos .del término, la Asocia
ción les cccla además la tercera par
te de las multas impuestas por in
fracción de las leyes de policia pe
cuaria y el importe de las reses mos
trencas, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Real decreto de 15 
de Agosto de 1892 y en el 25 del Re
glamento de reses mostrencas de 24 
de Abril de 1905. 

Correspondiendo á la Asociación 
General de Ganaderos los produc
tos criados en las Vías pecuarias, se-
gt3n R. O. de 16 de Octubre de 1904, 
dicha Corporación cederá á las Jun
tas locales, siempre que no hayan 
sido Vendidos ó arrendados por la 
misma, una participación que por 
tal concepto se recaude por ios pro

ductos de las vías pecuarias de los 
respectivos términos. 

León 12 de Octubre de 1910. 
El Gobernador, 

Jos¿ Corral v Larre 

Don Evelio Mateo Alonso, Secreta
rio accidental de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 55 de la ley del Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1911, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que, por partidos judiciales, á con
tinuación se expresan: 

PARTIDO DE VILLAFRAN'CA 
' DEL B1ERZO 

Cabezas de familia y vecindad 

D. José García, de Cacabelos 
D. Juan Castro, de Carracedelo 
D. José Ares, de Villadepulos 

' D. Angel Abella. de Villarbón 
i D. Brindis Isla, de Villadecanes 
i D. Ramón García, de Lusio 
j D. Angel Pintor, de La Vülgomíi 

D. Marcos García, de Berlanga 
D. Blas Uria, de Arganza 

! D. Félix López, de Gorullón 
: D. Cesáreo Potes, de Villadecanes 

D. Antonio Juan, de Sancedo 
1 D. Enrique Rodríguez, de Vega de 
! Espinareda 
, D. Blas Alonso, de Langre 
I D. Claudio Santalla. de Arganza 
! D. Blas González, de Villaíranca 
I D. José Gómez, de Trabndelo 
¡ D. José Castaño, de Cacabelos 
i D. José Ñúñez, de Gorullón 
! D. José Carro, de Cacabelos 

D. Tomás Rndriguez, de Campelo 
D. Manuel Núñez, de Ambasmestas 
D. Andrés García, de Ot^ro de Vi-

' lladecancs 



José Ramón, du Vega de Valcarce 
José Delgado, de Kequejo 
Carlos López, de Pereda 
Francisco Méndez, Camponaraya 
Domingo Pacios, de Carracedelo 
José García, de Herrerías 
Alonso Oulego, de Ocncia 
Francisco Santalla, de Lillo 
Adolfo Enrlquez, de Campona-
ra>a 

José López, de Qullós 
Pedro Sierra, de Corporales 
Pedro Núñez, de Moldes 
Ramón Carnicer, de Cacabelos 
Manuel González, de Gorullón 
Balbino García, de Sésamo 
Silvano Sáinz, de Villafranca 
Aniceto del Potro, de idem 
Francisco Olego, de Paradela 
Manuel García, de Corporales 
Gobino Otero, de Arganza 
Carlos Ares, de Villafranca 
Mariano Garnelo, de Narayola 
Pedro Martínez, de Carracedo 
Juan Castro, de Villafranca 
José Terrón, de Fabero 
Serafín Amigo, de Trabadelo 
Angel Martínez, de Paradela 
Antonio López, de Valtuille de 
Abajo 

Joaquín Moral,deSanFíz do Seo 
Manuel Alba, de Paradaseca 
Antonio Crespo, de Campona
raya 

Alejandro Berlnnga, de Berlanga 
Pedio González, de Villanueva 

(Balboa) 
Manuel Otero, de Cañedo 
Luís Rodríguez, de Cacabelos 
Isidoro García, de Sorribas 
Valentín Quiroga, de Espanilló 
Antonio Berlanga, de Berlanga 
Francisco Arias, de Fieros 
Francisco Basanle. de Cacabelos 
Diódoro Cela, de Villafranca 
José Mallo, de Sobrado 
Rafael Barredo, de Paradaseca 
José Alonso, de Berlanga 
Plácido Rodríguez, de Arganza 
Manuel Ochoa, de Cacabelos 
Manuel Santin, de Villanueva 
(Balboa) _ 

Joaquín Rodríguez, de Cacabelos 
Majín Novo, de Gorullón 
Santtego García, de Otero de 
Villadecanes 

Alfredo Abella, de Villafranca 
Benito García, de Sésamo . 
Fránciscu Díaz, de Prado . 
Bernardo López, de Tejedo 
Lázaro Vázquez, de Cacabelos 
Enrique García, de Villafranca 
Pío Pérez, de Vega de Espinareda 
Manuel Nisial. de Sancedo 
Nemesio Grañas, de'Paradela 

José López, deValledeFínolledo 
Gabino Fernández, de Vega de 

Espinaicda 
Manuel Fontal, de Otero de V¡-

lladecancs 
Baltasar Rodríguez, de Lillo 
Rafael Fuente, de Prado 
Agusltn López, de Busmayor 
Luis García, de Berlanga 
Nlcasio Valle, de Arganza 
José Sánchez, de Cacabelos 
Jacinto Gago, de Villadepalos 
Gerardo Abella, de Villafranca 
Juan Martínez, de Fabero 
José Martínez, de San Martín de 

Moreda 
Aquilino Pérez, de Carracedelo 
Angel Basante, de Cacabelos 
Manuel Crespo, de Cortigueifa 
Manuel Uría, de Arborbuena 
Pedro Ares, de Gorullón 
Antonio Carnicer, de Villafranca 
Francisco Ferreiro, de Oencia 
Luis Uría, de Sancedo 

D. Angel Alba, de Valtuille de Abajo 
D. Manuel Amigo, de Pereje 
D. Pió Pérez, de Sancedo 
D. Rosendo Arias, de Carracedelo 
D. Claudio Vizcaíno, de Arborbuena 
D. Francisco Camuñas, deVillalfeide 
D. Benito Arias, de Cacabelos 
D. José García, de Gorullón 
D. Santiago Abella, de Candín ' 
D. Alberto Dífteiro, de Toral de los 

Vados 
D. Fructuoso Pérez, de Fabero 
D. Benjamín Blanco, de Vega de 

Espinareda 
D. José AlVarez, de Tejedo 
D. Leandro López, de Cacabelos 
D. Manuel Martínez, de Berlanga 
D. Francisco Fernández, de Bus-

mayor 
D. Lorenzo Vázquez, de Cacabelos 
D. Gregorio Guerrero, de Villade-

canes 
D. Ignacio Díaz, de Villafranca 
D. Luis Fernández, de Ambasmes-

tas 
D. Manuel Folgueral, de Sorribas 
D. Domingo González, de Sobrado 
D. Nicolás Fernández, de Villafranca 
D. Antonio Fernández, de Toral de 

los Vados 
D. Romualdo Fernández, de San 

Martín de Moreda 
D. Blas Pérez, de Cueto 
D. Higii io Fernández, de Peran-

zanes 
D. Danuel Delgado, de Gorullón 
D. Pedro Valcarce, de Carracedo 
D. Ignacio Cuadrado, de Villadepalos 
D. Eustaquio Abella, de Pereda 
D. Domingo García, de Lumeras 
D. Atilano Folgueral, de La Válgoma 
D. Antonio Campelo, de Herbededo 
D. Francisco Valcarce, de Cacabelos 
D. Gregorio Quiroga, de idem 
D. Leopoldo Rodríguez, de Berlanga 
D. Antonio Saavedra, de Campelo 
D. Alonso González, de San Martín 

de Moreda 
D. Román Alonso, de Peranzanes 
D. Manuel Montes, de Paradaseca 
D. Emilio Fernández, de La Válgoma 
D. Ricardo Pinto, de Cacabelos 
D. Antonio Guerra, de Id. 
D. Ceferino Sánchez, de Paradela 
D. Bernardo Valcarce, de Carrace

delo 
D. Rafael Faba, de Gorullón 

Capacidades 
D. Julián Moyano, de Cacabelos 
D. Santos Alvarez, de Ocero 
D. Cénón hspinosa. de Villafranca 
D. Domingo Losada, de Sobrado 
D. Valeriano Cela, de Cacabelos 
D. José de Aira, de Barjas 
D. Clemente Ovalle, de Arganza 
D. Angel Vázquez, de Cacaoelos 
D. Isidro García, de Sancedo 
D. Luis Cuiiel, de Villafranca 
D. José Prieto, de Ocero 
D. Domingo Zamora, de Pereje 
D. Manuel Pérez, de Fabero 
D. Faustino Pérez, de San Juan de 

la Mata 
D. Roque Cadenas, de Suertes 
D. José Mouriz, de Carracedo 
D. Tomás Lago, de Quilos 
D. Ricardo Quiroga, de Castañeíra 
D. Norberto García, de Otero de 

Villadecanes 
D. José Carnicer, de Villafranca 
D. Camilo Novo, de Paradaseca 
D. Vicente Braftas, de Paradela 
D. José González, de Gorullón 
D. Lázaro Cañedo, de Arganza 
D. Vicente Martínez, de VillaVerde 
D. Pedro Abella, de Candín 
D. Ezequiel García, de Berlanga 
D. José Ledo, de Villafranca 

D. Isidro Rodríguez, de Sancedo 
D. Carlos Poncelas, de Porcarizas 
D. Emilio Novo, de Ornija 
D. Fausto Pérez, de Berlangi 
D. José Barreiro, de Corporales 
D. Saturnino Alonso, de Tejedo 
D. Julián Pacios, de Carracedelo 
D. Telesforo Yebra, de Narayola 
D. Francisco Pérez, de Fabero 
D. Gaspar Bello, de Trabadelo 
D. José Nelra, de Gestoso 
D. Valentín Díaz, de San Miguel de 

Langre 
D. Samuel Lolo, de Busmayor 
D. Fernando Nieto, de Villamartín 
D. Pedro Cobos, de Villafranca 
D. Matías Vila.de Toral de los Vados 
D. Antonio García, de Otero de Vi

lladecanes 
D. Crist¡5bal Pérez, de Sésamo 
D. Pedro Senra, de Oencia 
D. Antonio Arias, de Gorullón 
D. Gabriel López, de Suertes 
D. Fermín Martínez, de Berlanga 
D. Aquilino Alvarez, de Langre 
D. José García, de Otero de Villa

decanes 
D. Pedro Rodríguez, de Campona

raya 
D. Enrique Antón, de Villafranca 
D. Domingo Ramón, de Peranzanes 
D. Telesforo Tuflón, de Paradaseca 
D. Pedro Rodríguez, de Oencia 
D. Castor Gómez, de Paradela 
D. José Rodríguez, de Toral de los 

Vados 
D. Bernardino García, de Narayola 
D. Carlos Abella, de Pereda 
D. Alfonso Menesés, de Villafranca 
D. Manuel López, de Pobladura 
D. Bernardino Ovalle, de San Juan 

de la 'Mata 
D. Francisco García, de Villamartín 
D. Miguel Folgueral, de Campona

raya 
D. Diego Yebra, de Carracedo 
D. José Martínez, de Valtuille dé 

Abajo 
D. Leandro Silván, de Sancedo 
D. Alejo Merayo, de Gorullón 
D. Belarmino del Molino, de Vlarlz 
D. Camilo González, de Villafranca 
D. Hilario Llanos, de Peranzanes 
D. Felipe Alba, de Paradífla 
D. Ignacio Pérez, de Gorullón 

Para que conste y tenga efecto' 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León, á 30 de Julio dé 
1910.=Evelio Mateo.=V.0 B.": El 
Presidente, Francisco Martínez Val-
dés. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN 
DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓM 

Negociado de territorial rústica 

CIRCULAR 
Por Real orden del Ministerio de 

Hacienda, fecha 4 de Septiembre, 
comunicada á esta Administración 
por la Dirección general de Contri
buciones en circular de 10 del mis
mo mes, ha sido aprobado el repar
timiento general de la contribución 
sobre la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria para el año de 1911, seña
lando á esta provincia el cupo de 
2.591.121 pesetas, sobre la total r i 
queza imponible reconocida. 

En su cumplimiento, esta Admi
nistración ha formado el reparto de 
dicho cupo entre todos los Ayunta
mientos de esta provincia, fijando á 
cada uno la cantidad con que ha de 

contribuir sobre su respectiva rinm¡ 
za, al tipo de 19,0858 por 100 con 
que resulta gravada la riqueza. Se 
incluye además en el expresado re
parto la cantidad de 414.579 pesa, 
tas, Importe del 16 por 100 sobre 
los cupos como recargo para las 
obligaciones' de primera enseñanza 

También se figura la cantidad d¿ 
17.557'55 pesetas, por el concepto 
de partidas fallidas, que se reparti
rán proporclonalmente entre los con
tribuyentes de los Ayuntamientos á 
quienes afecta el aumento. 

Esta Administración advierte á 
las Corporacioneá encargadas de la 
confección de los repartimientos in
dividuales, lo siguiente, para el me
jor cumplimiento de tan importante 
servicio: 

El cupo señalado & cada Ayunta
miento, es fijo é invariable, no pu-
díendo repartirse cantidad mayor ni 
menor que la fijada por esta oficina. 

Para la formación de los reparti
mientos individuales, servirá de base 
la riqueza líquida i-nponíble señala
da á cada Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta que los contribuyentes no 
podrán suflr más alteraciones en su 
riqueza que las consignadas en los 
apéndices aprobados por esta de
pendencia; advirfiendo que esta Ad
ministración será inexorable con las 
Corporaciones que infrinjan esta 
disposición, para exigirles las res
ponsabilidades á que haya lugar. 

Terminados los repartimientos se 
expondrán al público durante ocho 
dias, haciéndose saber por edictos 
en cada localidad y por anuncio en 
el BOLETIM OFICIAL de la provincia; 
dentro de cuyo plazo se oirán y re
solverán las reclamaciones que se 
presenten, notificándolas reglamen
tariamente á los interesados; al final 
del expresado documento se hará 
constar por medio de certificación 
si hubó'o no reclamaciones. 

Los repartos se reintegrarán con 
una peseta por pliego, y las copias 
y listas cobratorías con 10 céntimos 
el pliego. 

Las Corporaciones encargadas de 
la confección del documento á que 
se refiere esta circular, tendrán espe-
ciafísimo cuidado de remitirlo á esta 
oficina para su aprobacián, si la me
reciere, dentro del mes de Octubre, 
pues de esto depende el que la re
caudación se haga en los plazos re
glamentarlos, no admitiéndose el 
más pequeño retraso en el señalado 
anteriormente sin exigir todas las 
responsabilidades que procedan. 

Por último, encarezco á todos los 
Sres. Alcaldes, Secretarlos é indi
viduos de las Juntas periciales, el 
exacto cumplimiento de las preven
ciones que comprende la presente 
circular y demás disposiciones regla
mentarias referentes á la formación 
de los documentos cobratorios, te
niendo especial cuidado de presen
tarles á la mayor brevedad y sin re
basar los plazos fijados; bien enten
dido, que una Vez espirados, esta 
Administración será inflexible con 
los morosos, contra quienes manda
rá Comisionados, é exigirá las mul
tas que el Reglamento determina, 
medidas coercitivas que espera no 
habrá lugar á emplear, dado el buen 
nombre y celo reconocido de l»s 
Corporaciones municipales de esta 
provincia. 

León 11 de Octubre de 1910;f 
El Administrador de Hacienda, An
drés de Boado. 



CONTRIBUCION TERRITORIAL Y PECUARIA PARA 1911 

Rentas, fecha 10 de Septiembre último. 

SEGUNDA SECCION 
DE LOS DISTRITOS CUYO GRAVA

MEN NO HA DE EXCEDER DEL 
20,25 POR ICO 

DE LA 
RIQUEZA RÚSTICA Y PECUARIA 

AceVedo • 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Alvares 
Ardón 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
Barjas. 
Bcmbibre 
Benavides 
Benuza 
Bercianós del Camino 
Berclanosdel Páramo 
Berlanga 
Boca de Muérgano 
Bofiar 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bustillo del Páramo 
Cabaflas-Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada.. 
Campazas . . . . . . . . . . . 
Campo de la Lomba 
Campo de VillaVidel. 
Camponaraya.. . . . . . 
Conale jas . . . . . . . . .—. . . 
Candín 
Cármenes. 
Carracedelo . . . . . . . . . . . . 
Carrizo..... 
Carrocera. . ' . . . . . . . . . . . . . 
Carucedo- . . • 
Castilfalé... 
Castrlllo de Cabrera...... 
Castrillo de la Valduerna . 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castrofüerte 
Castromudarra. 
Castropodame 
Castrotierra • 
Cea. 
Cebanico... 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Umanes del Tejar 
Cistierna 
Crémenes 
Congosto 
Corullán 
Corvinos de los Oteros.. . 
^uadros 
Subillas de los Oteros. . . . 
^billas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo.. ¿ 
^striana 

Burgo 
Remedo 
escobar de Campos 

KIQUEZA. 
RCST1CA Y CO

LONIA 

Peseta» 

15.582 
51.5B0 
85.709 
25.594 
41.772 
93.181 
51.886 
54.475 
77.115 
21.576 
25.901 
87.470 
85.255 
51.035 
20.954 
55 690 
16.6-12 
50.7S9 
7(5.652 
21.651 
59.559 
28 asa 
50.065 
18.0?.;1 
61578 
51.556 
52.696 
29 95S 
55.560 
26.067 
54.159 
57.147 
9.154 

25.480 
59.067 
48.754 
59.533 
21.687 
54.621 
42.451 
54.5S9 
25.9:23 
55521 
55.714 
65 8<3 
53.869 
11.520 
51.229 
19.867 
55.410 
50.919 
54.414 
59.286 
29.422 
70 584 
27.257 
'«.711 
53.893 
62.210 
45.978 
40.600 
72.774 
52.972 
75.860 
65.819 
40.028 
51.549 
50.459 

EllíUBZ\ 
PUCt'ARU 

Peselns 

8.979 
2.102 

16289 
6.257 

15.088 
8.052 
2.259 
5 651 

991 
5.16S 
6.552 
5.418 

13.169 
6.448 
6.082 
4.855 
2.759 

17.278 
18.547 

1.665 
15.720 
14014 
25.467 
5.161 
6.416 

16.072 
485 

16 274 
4.627 
5.712 
5.410 
1.000 

10.777 
5.045 

11.807 
4.776 
5.948 
9.877 
6.015 
5.904 
9 292 

476 
4.937 

10.862 
10.552 
6.462 
5.000 
7.105 
5.200 
2.605 

19.455 
18.864 
8.951 

15.055 
14.176 
16.652 
6.551 
5.426 
4.015 

19.554 
5.751 

21.751 
5.462 

21.285 
7.927 

30.640 
14.452 
1.771 

TOTAL 
rúalies, 

oolocia y l>e-
cuArie 

Pesetas 

24.561 
55.692 
99.998 
31.651 
56.860 

104.236 
57.145 
53.104 
78.106 
26.544 
52.255 
90.891 
93.424 
57.485 
27.056 
58.525 
19.401 
48.067 
94.993 
26.299 
75.059 
42.896 
59.552 
25.251 
71.024 
67.608 
55.181 
46.252 
59.987 
51.779 
37.569 
58.147 
19.951 
50.525 
50.874 
55.530 
65.281 
51.564 
40.634 
46.555 
45.872 
26.599 
58.258 
64.576 
76.415 
40.551 
14.520 
61.554 
25.067 
58.015 
50.554 
53.508 
68.217 
42.477 
84.560 
43.889 
68.042 
57.522 
66.225 
65.512 
44.557 
94.525 
58.434 
97.145 
71.746 
70.668 
65.801 
52.250 

CUPO 
de contritiucidn 
pati* el Tdsort. el 

l lrafif por 10(1 
do Bravamen, con 

itictUrtión 
do! I por 100 

psraiiretníi de eo* 
brutize 

y 
ROmprobaciAn 

4.649 
10.246 
19.085 
6.040 

10.851 
19.892 
10.905 
7.272 

14.906 
5.066 
6.151 

17.546 
18.783 
10.970 
5.160 

" 7.552 
5.702 
9.173 

18.129 
5.019 

14.324 
8.186 

11.561 
4.457 

15.554 
12.902 
10.149 
8.825 
7.651 
6.065 
7.170 
7.280 
5.804 
5.825 
9.709 

10.215 
12.458 
6.024 
7.754 
8.845 
8.372 
5.058 
7.501 

12.525 
14.582 
7.697 
2.755 

11.705 
4.402 

11.071 
9.609 

10.175 
13.018 
8.106 

16.157 
8.376 

12.985 
10.959 
12.638 
12.464 
8.461 

18.040 
7.334 

18.538 
13.692 
13.486 
12.557 
6.151 

RBCARQO 
del 10 por 100 para 

atenoiones 
de 

primera enseftansa 

744 
1.659 
3.055 

966 
1.756 

• 3.185 
1.745 
1.165 
2.585 

811 
984 

2.775 
5.005 
1.755 

826 
1.176 

592 
1.468 
2.901 

805 
2.292 
1.510 
1.818 

710 
2.169 
2.064 
1.624 
1.412 
1.221 

970 
1.147 
1.165 

609 
952 

1.553 
1.654 
1.095 

964 
1.241 
1.415 
1.540 

808 
1.168 
1.972 
2.553 
1.252 

457 
1.873 

704 
1.771 
1.557 
1.628 
2.085 
1.297 
2.582 
1.540 
2.078 
1.750 
2.022 
1.994 
1.554 
2.887 
1.174 
2.986 
2.191 
2.158 
2.009 

984 

TOTAL 
cupo 

y 
recariíos 
Pesetas 

5.595 
11.885 
22.136 
7.006 

12.587 
25.075 
12.650 
8.455 

17.291 
5.877 
6.135 

20.121 
21.788 
12.725 
5.986 
8.528 
4.294 

10.641 
21.030 
5.822 

16.616 
9.496 

15.179 
5.147 

15 725 
14.966 
11.775 
10.235 
8.852 
7.035 
8.517 
8.445 
4.415 
6.757 

11.262 
11.819 
14.451 
6.988 
8.995 

10.258 
9.712 
5.844 
8.469 

14.295 
16.915 
8.929 
5.170 

15.578 
5.106 

12.842 
11.146 
11.801 
15.101 
9.405 

18.719 
9.716 

15.063 
12.689 
14.660 
14.458 
9.815 

20.927 
8.503 

21.504 
15.885 
15.644 
14.566 
7.155 

Partidas fallídu 
aprohidaa 

en 

aflos anteriores 

Pesetas Ctt. 

27 65 
469 55 

140 15 
249 56 
499 06 

52 55 

1.557 24 
556 95 

258 65 

90 87 
93 29 

558 84 

880 

85 90 
600 05 

185 50 

555 27 

125 71 
80 19 

22 60 

725 75 
205 49 

16 68 
188 57 

TOTAL 
LÍQUIDO 

RBPAItTJDO 

Pesetas CU. 

5.595 
11.912 65 
22.605 55 
7.006 

12.727 13 
25.324 56 
13.149 06 
8.455 

17 5 45 55 
5.877 
6.155 

21.478 24 
22.544 93 
12.725 
5.986 
8.528 
4.294 

10.641 
21.050 
6.080 63 

16.616 
9 496 

15.269 87 
5.240 29 

. 16.061 84 
14.966. 
12.653 
10.255 
8.852 
7.055 
8.402 90 
9.045 05 
4.415 
6.940 50 

¡1.262 
12.202 27 
14.451 
6.988 
9.120 71 

10.558 19 
9.712 
5.844 
8.469 

14.295 
16.915 
8.951 60 
5.170 

15.578 
5.106 

12.842 
11.146 
11.801 
15.101 
9.405 

18.719 
9.716 

15.065 
15.412 75 
14.865 49 
14.458 
9.815 

20.927 
8.524 68 

15.692 57 
15.885 
15.644 
14.566 
7.155 



1 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 

« Fuentes de Carbajal 
Gallcguillos 
Garrafe 
Gordaliza del Pino 
Cordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendosde los Oteros 
Hospital de OrVigo 
IgUeña 
Izagre 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Bañeza 
La Ercina 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Láncara 
La Pola de Gordón 
La Robla 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Las Omañas 
León . 
Lillo 
Los Barrios de L u n a . . . . . . . . • 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la R ibera . . . . . . . . . . 
Magaz 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña . 
Matadeón de los Oteros 
Matalianade VegacerVera.... 
Matanza 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia... 

. Onzonilla.. -
Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros • . • 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil. 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García.. 
Ponferrada. . 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prado.. . . . 
Priaranza del Bíerzo . . . . . . . . 
Prioro 
Puente de Domingo Flórez . . 
Quintana del M a r c o . . . . . . . . . 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba. 
Renedo de Vaidetuejar 
Reyero 
Riaflo.. 
Riego de la Vega 
Ríello 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos del Páramo. 
Sahagún 
Sahelices del Río 
Salamón 
Sancedo 
Sariegos .•• 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza . . . 
San justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros.. 

41.969 
50.830 
25.062 
55.985 
27.795 
91.416 
74.992 
24.265 
56.010 

189.186 
82.202 
57.395 
45.664 
35.215 
50.655 
45.929 
41.907 
50.456 
58.658 
40.715 
31.697 
70.075 
45.298 
56.959 
67.462 
20.089 
27.892 
37.671 

184.802 
15.907 
18.857 
65.129 
58.338 
52.108 
67.408 
17.894 
40.946 
63.149 
12.451 
89.776 
18.176 
62.818 
54.764 
55.358 
54.226 
55.210 
74.952 
11.758 
75.411 
42.243 
56.154 
50.047 
57.876 
22.427 
20.210 

185.788 
16.069 
56.289 
10.122 
56.525 
14.576 
52.905 
4S.517 
56.150 
42.918 
54.065 
22.009 
25.649 
12.581 
26.568 
68.969 
49.218 
56.675 
26.574 
21.970 

125.120 
56.012 
16.651 
24.940 
55.558 
19.891 
51.542 
89.571 
68.177 
29.081 
54.955 
89.881 
57.487 

5.145 
7.812 
4.855 

12.522 
4.049 
6.145 

25.161 
4.595 
4.700 

59.856 
7.904 
4.579 
4.778 

17.746 
8.071 

10.712 
22.809 
17.114 
12.171 
24.225 
5.582 

14.209 
17.663 
8.021 

20.914 
7.985 

10.535 
6.747 

11.607 
21.143 
12.128 
5.724 

10.761 
9.666 

14.762 
9.851 
5.909 

11.750 
5.606 

12.299 
7.209 

10.012 
9.457 

18.116 
7.874 
5.248 
7.982 
5.071 

12.825 
4.865 

12.148 
4.761 

19.048 
5.788 i 
5.501 

10.656 
4.688 
8.187 
4.541 
8.388 
9.474 

' 5.158 
10.725 
16.000 
12.155 
15.952 
8.421 

21.357 
5.082 

12.455 
11.676 
22.888 
8.500 

21.165 
5.229 
2.145 
6.942 

10.282 
1.4C6-
6.977 
2.472 
8.522 
5.207 

20.582 
4.502 
1.852 
8.506 
1.292 

45.114 
58.642 
29.917 
66.505 
51.842 
97.S59 
98.155 
28.660 
40.710 

249.042 
90.106 
61.772 
50.442 
52.961 
58.726 
54.641 
64.716 
67.570 
70.809 
64.938 
57.079 
84.282 
62.961 
64.960 
88.576 
28.072 
38.427 
44.418 

196.409 
57.050 
50.965 
66.855 
49.099 
61.774 
82.170 
27.745 
46.855 
74.899 
18.057 

102.075 
25.585 
72.850 
64.201 
75.474 
62.100 
58.458 
82.954 
21.829 
86.254 
47.106 
48.502 
54.808 
56.924 
28.215 
25.511 

194.444 
20.757 
44.476 
14.665 
64.911 
25.850 
58.061 
59.242 
52.150 
55.055 
70.017 
50.450 
46.986 
17.465 
58.825 
80.645 
72.106 
44.973 
47.739 
27.199 

127.265 
42.954 
26.918 
2S.40S 
42.515 
22.565 
59.664 
94.778 
88.759 
55.585 
56.807 
98.187 
58.779 

8.609 
11.191 
5.710 

12.655 
6.077 

18.618 
18.751 
5.469 
7.769 

47.526 
17.196 
11.788 
9.626 

10.107 
11.207 
10.428 
12.550 
12.895 
15.515 
12.595 
7.076 

16.084 
12.015 
12.597 
16.865 
5.357 
7.555 
8.477 

57.482 
7.071 
5.909 

12.758 
9.570 

11.789 
15.681 
5.295 
8.942 

14.294 
3.442 

19.480 
4.844 

13.899 
12.252 
14.022 
11.851 
7.559 

15.827 
4.166 

16.457 
8.990 
9.218 
6.645 

10.865 
5.584 
.4.487 
57.107 
3.961 
8.488 
2.798 

12.587 
4.551 

11.080 
11.506 
9.952 

10.506 
15.562 
5.807 
8.967 
5.555 
7.409 

15.590 
15.760 
8.582 
9.110 
5 191 

24 287 
8.197 
5 157 
5.059 
8.075 
4.268 

11.586 
18.087 
16.939 
6.571 

10.841 
18.758 
7.400 

_6 
1.578 
1.791 

914 
2.024 

972 
2.979 
2.997 

875 
1.245 
7.604 
2.751 
1.886 
1.540 
1.617 
1.795 
1.668 
1.976 
2.065 
2.162 
1.985 
1.152 
2.575 
1.922 
1.984 
2.699 

857 
1.175 
1.556 
5.997 
1.151 

946 
2.041 
1.499 
1.886 
2.509 

847 
1.451 
2.287 

551 
3,117 

775 
2.224 
1.960 
2.244 
1.896 
1.174 
2.552 

667 
2.653 
1.459 
1.475 
1.063 
1.738 

861 
720 

5.957 
654 

1.553 
447 

1.982 
728 

1.775 
1.809 
1.592 
1.681 
2.158 

929 
1.455 

555 
1.185 
2.462 
2.202 
1.573 
1.457 

830 
5.886 
1.512 

822 
806 

1.292 
685 

1.822 
2.894 
2.710 
1.019 
1.754 
2.998 
1.184 

9.987 
12.982 
6.624 

14.677 
7.049 

21.597 
21.728 
6.544 
9.012 

55.150 
19.947 
13.674 
11.166 
11.724 
13.000 
12.096 
14.526 
14.958 
15.675 
15.576 
8.208 

18.657 
15.957 
14.581 
19.564 
6.214 
8.506 
9.835 

45.479 
8.202 
6.855 

14.799 
10.869 
15.675 
18.190 
6.142 

10.575 
16.581 
5.995 

22.597 
5.619 

16.123 
14.212 
16.266 
15.747 
8.513 

18.359 
4.853 

19.090 
10.429 
10.693 
7.706 

12.601 
6.245 
5.207 

43.044 
4.595 
9.846 
5.245 

14.369 
5.279 

12.855 
15.115 
11.544 
12.187 
15.500 
6.756 

10.402 
5.866 
8 594 

17.852 
15.962 
9.955 

10.567 
6.021 

28.175 
9.509 
5.959 
5.845 
9.567 
4.951 

15.208 
20.981 
19.649 
7.590 

12.575 
21.736 
8.584 

54 40 

7 57 
20 71 

129 64 
17 10 
90 71 

14 15 

17 92 
218 62 

85 15 

116 18 

35 02 
89 17 

24 60 

269 34 
. 28 42 

92 49 

1.217 86 

535 55 

286 79 

57 20 
10 01 

71 01 

76 68 

180 59 
56 12 

10.041 4Q I 
12.982 1 
6.624 

14.677 
7.056 37 I 

21.617 71 
21.728 
6.544 
9.012 

£5.259 64 
19.964 10 
15.76471 
11.166 
11.724 
15.014 15 
12.096 
14.526 
14.958 
15.675 
15.395 92 
8.426 62 

18.657 
15.957 
14.581 
19.619 15 
6.214 
8.506 
9.855 

43 595 18 
8.202 
6.890 02 

14.888 17 
10.869 
13.675 
18.190 
6.142 

10.597 60 
16.581 
5.995 

22.866 54 
.5.647 42 
16.125 
14.212 
16.266 
15.859 49 
8.515 

18.559 
. 4.835 
19.090 
10.429 
10.695 
7.706 

12.601 
6.245 
5.207 

44.261 8G 
4.595 
9.846 
5.245 

14.902 53 
5.279 

12.853 
15.401 79 
11.544 , 
12.244 20 
15.510 01 
6.756 

10-402 
5.866 
8.594 

17.852 
15.9G2 
9 955 

10.600 
6.021 

28.175 
9.509 

S.9IS0I 
9.507 
4.951 , 

15.281 (fe 
20.981 
19.619 

12.755 59 
21.772 12 
8.5S1 

l i 



1 

I San Pedro de Bercianos 
I San'3 Coloraba de Curueño . 
I santa Colomba de Somoza • -
I Sania Cristina de Valmadrigal. 
I Santa Etai.i diijamuz 

M iri.i ds 11 Nía 
I santa María de O d a s • 
I gjnia María del Páramo 
I Santa Marina del Rey 
I Santas Martas 
I Santiago M i l l a s . . . . . . . . . . . . . 
I Santovenia de la Valdonctna... 
I Sobrado • 
I Soto y Amio 
¡Soto de la Vega 
I Toral de los Guzmanes 
I toreno . . . . . ' . . - . 
I Trabadelo , 
I furcia 
I Truchas 
I Urdíales del Páramo 
IValdefresno 
IValdefuen tes del Páramo 
I Valdelugueros 
I Valdemora 
I Valdepiélago 
I Valdepolo 
I Valdaras 
IValderrey 
IValderrueda 
I Val de San Lorenzo 
I Valdcsamario 
IVa!dete)a ¿. 
[Valdevimbre 
I Valencia de Don Juan 
I Vah'crde del Camino 
I Valverdc Enrique 
IVallecillo 
I Valle de Finolledo 
I Vegarionza 
1 Vegacervera 
IVeganiián 
I Vegaquemada 
I Vega de Espinareda 
I Vega de Infanzones.. 
I Vega de Valcarce 
I Vegas del Condado. . 
I Villabraz.. 
I Villablino de la Ceana 

Villacé 
I V í l l a d a n g o s . . . . . . . . . 
I Villadecanes 
1 Villadcmor de laVega 

Villafer 
I Villafranca del B i e r z o . . . . . . . . 
IVillagatdn.... 
I Villahornate 
I Villamandos 
I Víllamaflán 
I Villamartín de Don Sancho . . . 
lyiNamegn 
I vilhimizar 
IVillamol 
IVillamontán 
1 yillamoratiel 
• •Illanucva de las Manzanas •• 
I yillaobispo de Otero 
I Villaqucjida.. 
I}'Haquilambre 
iMllarejo de OrVlgo. 
I «¡llares de Orvígo.. 
lyilllasabarieao. 
I}!!lasel¡\n. 
I^'aturiel. 
I \¡ laverda de Arcayos. 

H «ala 
lyiteanzo 
I « tos del Páramo 

TOTALES 

19.278 
44.542 
60.18(5 
46.157 
47.715 
48.629 
2^.828 
15.493 

108.772 
93.659 
52.508 
47.485 
20.000 
58.030 

150.974 
60.188 
46.611 
54.567 
62.519 
65.405 
27.461 
85.595 
21.857 
24.500 
26.275 
23.639 
78.832 

140.664 
75.540 
41.590 
51.808 
12.851 
6.875 

78.715 
.. 79.504 

44.765 
21.281 
20.628 
55.458 
57.485 
15.795 
25.970 
45.845 
55.425 
57.286 
51.458 

100.955 
45.070 
54.524 
59.214 
25.775 
52.915 
41.000 

•42.715 
83.069 
27.547 
40.070 
47.559 
49.657 
21.605 
29.093 
52.965 
54.555 
55.106 
53.609 
53.599 
46.727 
44.197 
78.009 

117.585 
95.142 

100.561 
54.008 
89.759 
14.125 
45.66.) 
52.787 
40.050 

11.220.089 

2.815 
10.969 
16.575 
18.427 
12.569 
2.324 

14.0.59 
4.558 
6.055 

51.505 
6.080 
2.815 
8.105 

20.081) 
17.118 
5.593 

15.575 
2.216 

20.242 
50.679 
2.552 

14.208 
5.245 

10.705 
4.199 
8.291 

52.405 
16.457 
14.754 
19.95S 
7.902 
5.012 
2.149 

10.980 
14.085 
10.970 
5.511 
9.082 
7.429 

10.848 
994 

4.095 
16.155 
1.625 

11.497 
5.070 

22.470 
6.867 

11.896 
5.275 
5.678 
4.881 
5.550 
4.386 

202 
22.534 
5.402 
2.454 
5.174 
7.584 

11.142 
58.229 
8.453 

14.516 
9.024 
5.989 
5.861 
5.122 

12.621 
14.589 
7.499 

19.064 
18.982 
10.556 
5.015 
5.020 

52.298 
12.248 

2.557.545 

22.005 
55 511 
7-0.531 
64.581 

5 ).$'>'• 
56.8 Í7 
17.857 

1! t S.v 
127.012 
58.588 
50.293 
28.105 
53 140 

148.092 
65.531 
60.186 
56.535 
82.791 
93.084 
29 993 
99.691 
25.080 
55.005 
50.474 
Ó4.930 

111.267 
157.101 
90.294 
61.548 
59.710 
17.835 
9.021 

89.695 
95.589 
55 755 
26.792 
29.710 
42.887 
48.551 
14.789 
50.065 
59.996 
57.048 
48.785 
54.508 

125.405 
51.937 
66.420 
44.487 
5h451 
57.794 
46.550 
47.101 

• 85.271 
50.151 
45.472 
49.995 
52.851 
29.189 
40.210 
91.192 
62.989 
69.422 
42.655 
62.388 
52.588 
47.519 
90.650 

151.974 
102.641 
119.625 
72.990 

100.515 
17.158 
48 685 
85.085 
52.278 

4.216 
10.594 
14.611 
12.525 
11.0J4 
9.724 
7.053 
5.408 

21.915 
24.416 
11.145 
9.599 
5.565 

11.095 
28.261 
12.154 
11.483 
6.981 

15.800 
18.536 
5.724 

19.003 
4.786 
6.680 
5.816 
6.672 

21.254 
29.981 
17.231 
11.746 
11.595 
5.409 
1.722 

17.117 
17.822 
10.633 
5.115 
5.670 
8.171 
9.221 
2.822 
5.758 

11.459 
7.070 
9.510 

10.402 
25.551 
9.912 

12.676 
8.490 
6.002 

11.029 
8.884 
8.989 

15.891 
9.567 
8.678 
9.511 

10.082 
5.570 
7.679 

17.402 
12.020 
15.248 
8.153 

11.906 
10.055 
9.050 

17.295 
25.185 
19.588 
22.829 
15.929 
19.144 
5.271 
9.290 

16.257 
9.977 

15.577.612 2.591.121 

675 
1.695 
2.55;; 
1.972 
1 841 
1.556 
1.126 

545 
5.506 
5.906 
1.783 
1.536 

858 
1.775 
4.522 
1.941 
1.858 
1.117 
2.528 
2.954 

916 
5.041 

763 
1.069 

950 
1.063 
5.597 
4.797 
2.757 
1.879 
1.825 

545 
. 275 
2.759 
2.851 
1.702 

818 
907 

1.507 
1.476 

451 
918 

1.852 
1.151 
1.490 
1.664 
5.768 
1.586 
2.028 
1.558 

960 
1.765 
1.421 
1.458 
2.542 
1.551 
1.588 
1.526 
1.615 

891 
1.229 
2.784 
1.925 
2.120 
1.502 
1.905 
1.606 
1.445 
2.767 
4.029 
5.154 
5.652 
2.228. 
5.065 

525 
1.486 
2.598 
1.590 

414.579 

4.891 
12.289 
10949 
14.297 
15.515 
1I.280 
8.102 
5.955 

25.419 
28.522 
12.926 
11.155 
6.221 

12.870 
52.783 
14.075 
15.524 
8.098 

18.528 
21.270 
6.640 

22.049 
5.552 
7.749 
6.746 
7.740 

24.651 
54.778 
19.988 
15.625 
15.218 
5.954 
I . 997 

19.856 
20.675 
12.558 
5.931 
6.577 
9.478 

10.700 
5.275 
6.656 

15.282 
8.201 

10.800 
12.066 
27.519 
11.498 
14.704 
9.848 
6.962 

12.794 
' 10.505 
10.427 
18.455 
11.098 
10.086 
11.067 
11.695 
6.461 
8.908 

20.186 
15.945 
15.568 
9.458 

15.811 
11.641 
10.475 
20.062 
29.214 
22.722 
26.481 
16.157 
22.207 

5.794 
10.776 
18.855 

I I . 575 

5.005.700 

64 45 

549 58 

249 58 

11 55 
229 82 

62 54 
208 50 

94 58 

28 49 

182 55 
42 89 

686 17 
52 51 

168 72 
240 84 
155 50 

1.227 42 

190 22 
976 76 

152 41 

62 52 

82 41 
144 12 
116 50 
98 27 
45 86 

61 90 

17.557 55 

4.955 45 
12.289 
16.949 
14.297 
15.694 58 
1! .280 
8.162 
5.955 

25 419 
28.571 58 
12.926 
li.155 
6.221 

12.870 
32.794 55 
14.504 82 
15.524 
S.098 

18.490 54 
21.478 50 
G.640 

22.049 
5.552 
7:845 58 
6.746 
7.740 

24.651 
54.778 
I9.9SS 
15.625 
13.218 
5.954 
1.997 

19.853 
20 675 
12.538 
5.951 
6.577 

' 9.478 
10.709 . 
5.275 
6.656 

15.282 
8.229 49 

10.800 
. 12:248 55 

27.561 89 
11.498 
14.704 
10.554 17 
6.994 51 

12.962 72 
10.545 84 
10.552 50 
19.660 42 
10.098 
10.066 
11.257 22 
12.671 76 
6.461 
8.908 . 

20.518 41 
15.945 
15.568 
9.458 

13.811 
11.705 52 
10.475 
20.144 41 
29.558.12 
22.838 50 
26.579 27 
16.200 83 
22.207 
5.794 

10.357 90 
1S.S55 
11.575 

5.023.057 55, 

[Cupo para el Tesoro 
I l6 por ICO recargo municipal. 

R . K S U M K I i ' (Partidas fallidas.: 

TOTAL C'.E.\I:¡?.\L . . 

2.591.121 
414.579 

17.5o7'55 

5.025.057-55 

pesetas 



UNlVEltólinD DK OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 

RIÍLACIÓ.V de las Escudas vacantes en este Distrito Universitario, con 
el sueldo anual de 625 pesetas ó menos, que se anuncian d los 
Concursos de Ascenso, Traslado y Entrada, según datos remitidos 
por las Juntas provinciales de León y Oviedo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Abril último. 

Provin AYUNTAMIENTOS ESCUKLAS 

TURNNO DE ASCENSO 
Escuelas Elementales de niñas, dotadas con 625 pesetas 

Urdiales del Páramo 
Sésamo 
LaBaSa.... 
Prioro 
Pesoz 
Bruelles 
San Pedro de Olleros . . . 

Escuelas Elementales de niños, dotadas con 625 pesetas 

Urdiales del Páramo 'León 
Vega de Espinareda ¡Idem 
Encinedo .Idem 
Prioro 'Idem 
Pesoz .Oviedo 
Cangas de Tineo 'Idem 
Valle de Finolledo iLeán 

Paradaseca 
Peranzanes 
LaFaba 
Hospital de Orbigo 
Cabañas-Raras 
Vega de Espinareda 
óalleguillos de Campos 
Santullano 
Breceña 
Abándames 
Muñó 

Paradaseca 
Peranzanes 
Vega de Valcarce 
Hospital de Orbigo 
Cabañas-Raras 
Vega de Espinareda 
Oalleguillos de Campos... 
Regueras 
VillaViciosa 
Valle bajo de Peñamellera. 
Siero 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 

, Escuelas Elementales miaias, con 625 pesetas, que han de proveerse 
en Maestra 

Santiago Cangas de Tineo Oviedo 
Arancedo El Franco Idem 
Riocastiello Tineo Idem 
Fuelles VillaViciosa Idem . 
Bode Parres Idem 
San Roque del Acebal Llanes Idem 
Salce-Fornielles Allande Idem 
Escuelas Elementales mixtas, con 625 pesetas, que han de proveerse 

en Maestro 
Mailecína 
San Antolín del Corralón. 
Cezures 
Castiello 
Anayo 

Salas Oviedo 
Langreo Idem 
Tineo Idem;; 
Idem Idem 
Piloña Idem 

TURNO DE TRASLADO 
Escuelas Elementales de niñas, dotadas con 625 pesetas 

Valdevimbre IValdeVimbre 
Nistal de la Vega ]San Justo de la Vega. 
Audanzas.. N. ¡La Antigua 
San Antoi¡n.~. jibias 
Fresnedo Cabranes 
San Martín de Podes iGozón 

León 
Idem 
Idem 
Oviedo 
Idem 
Idem 

Escuelas Elementales de niños, dotadas con 625 pesetas 
Toral de Merayo 
Valdevimbre 
Cea 
Soto de la Vega 
Santa Colomba de Somoza.. 
Nistal de la Vega 
Loriana 
Santiago 
Llamas 
Bárzana 
San Antolín 

Ponferrada 
Valdevimbre 
Cea 
Soto de la Vega 
Santa Colomba de Somoza. 
San Justo de la Vega 
Oviedo 
Sariegos 
Cangas de Tineo 
Quirós 
Ibias 

León 
Idem 

, Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 
Oviedo 

. Idem 

. Idem 

. Idem 

. Idem 
Escuelas Elementales mixtas, con 625 pesetas, que han de proveerse 

en Maestra 
Santa Bárbara 
San Roque 
Celón-Villagrufe.... 
Espinaredo . . . 
Careñes-Villaverde. 
Candanal 
Ayones 

San Martín del Rey.. 
Langreo 
Allande 
Piloña 
VillaViciosa 
Idem 
Luarca 

Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

KSCUELAS AYUNTAMIENTOS Provin-

Escuelas Elementales mixtas, con 625 pesetas, que han de proveerse 
en Maestro 

Santa Rosa. 
Calleras. . . 
Obona 

Mieres Oviedo 
Tineo Idem 
Idem... Jdem 

TURNO DE ENTRADA 

Escuelas incompletas mixtas, con 500 pesetas, que han de ¡iroveerst 
en Maestra 

Ouria 
Murías 
Perlfn. 
Bendones 
RIo-Aller, 
Lindes 
Cortes, 
Ronda-Villar 
Argul Pelorde.. 
Penzol 
Andrín 
Araniego-Parajas 
Rales 
La Paranza 
Castro-Nonide 
San Esteban Pastur 
Vioño 
Alienes.. 
Pajares del Puerto 
Ruoiano 
Robriguero 
Cerredo 
Villar de Zuepos 
Pereda 
Argüelles 
Narzana 
Quintanilla de Rueda. . . 
Quintana del Monte. ••• 
Coladilla. 
Chana de Somoza < 
Campohermoso 
Valdoré 
Castromudarra 
Renedo de Valderaduey 
San Martín de la Tercia 
Villamanín 
Coreos 
Pozos 
Sotelo 
Lago de Babia 
Torre de Babia 
Piedrafita 'Cármenes. 
Culebros 
Guimara 
Trascastro de Fornela. 
Garaño 
Pelechas 
Correciilas 
La Utrera., 
Corrales.. 

Taramundi ¡Oviedo 
Aller ;ldem 
Oviedo üdem 
ídem... [dem 
Aller ¡Idem 
Quirós ¡ídem 
Idsm iidem 
Boal. 
Pesoz. 
Vega de Ribadeo 
Llanes..... 
Cangas de Tineo. 
VillaViciosa. 
Siero 
jSanta Eulalia de Beos 
Ulano 
Gozón 
Luarca.. 
Lena 
Grado 
Peñamellera Baja 
Degaña 
Miranda 
Tineo 
Siero 
Lariego 
Cubillas de Rueda. • . . 
Valdepolo 
Vagacervera 
Lucillo 
La Vecilla 
Crémenes 
Castromudarra.. 
Villazanzo 
Rodiezmo 
Idem 
Cebanico , 
Truchas 
Trabadelo 
Cabrillanes 
Idem.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Villagatón Idem 
Peranzanes Idem 
Idem Idem 
Soto y Amío :Idem 
Boñar -Idem 
Valdepiélago Idem 
Valdesamario. ildem 

¡Idem 

Escuelas incompletas mixtas, con 500 pesetas, que han de proveerse 
en Maestro 

Quirós 

Cangas de Onís 

Rano 
Orlé 
Narciandl 
Tablado 
Cazanes, 
Miño. 
Tuiza 
Mora de Luna 
Santiago del Molinillo 
Siero de la Reina...; 
Grajalejo 
Lavandera 
Fresnedelo 
Valdefrancos 
Azadón 
Orones 

VillaViciosa. 
Tineo.. 
Lena 
Los Barrios de Luna 
Las Omañas 
Boca de Huérgano 
Villamoratiel 
Cármenes 
Peranzanes 
San Esteban de Valdueza.. 
Cimanes del Tejar 
Vegamián 

Oviedo 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



HSCUELAS AYU.NTAMIS' TOS Provin-

TURNO DE TRASLADO 
EscniUis incompletas mixtas, con »00 pesetas, ¡¡tic han de proveerse 

en Maestra 
Tarumundi 
Lenn 
Allandc 
Tinco 
Idem 
Miranda 
Villaviciosa. 
Cangas de Tineo 
Llanes 
Sinro 

Vei¿as 
Carabanzo 
Villaverde 
Brañalonga 
porciles 
Uamoso.. • • 
San Pedro de AmMs. 
Farccley 
Los Carriles 
San Juan del Obispo 
Busmente ¡Villayón 
Busto : Villaviciosa 
Magdalena Mem 
Armiello Mieres 
Seroiro-Uria Obeas 
Taranes jPonga 
¿res ¡Taratnundi 
Solave ¡Tapia. . . 
Tresmonte .Parres 
Cueva-Idarga ¡Salas 
Gedrcz-GuMlón.. ¡Cangas de Tineo. 
NaVianos de Vega 'Alija de los Melones . . . . 
Chozas de Abajo ^Chozas de Abajo • . . . . . . . 
Cobrana iCongosto 
Rodrígalos y Veldedo • Brazuelo . 
Quintanilla de los Oteros.. • Pajares de los Oteros 
Viñayo Carrocera 
San Justo de Cabanillas Noceda. . 
Paradilla de Gordón La Pola de Gordón . 
La Vid Idem.. • . .. 
Barrio de Ambasaguas Santa Colomba de Curueño. 
Arenillas de Valderaduey Galleguillos de Campos 
Valdealiso Gradefes 
Valderrueda.. Valderruedn 
San Vicente y Espantilo ' Arganza 
Villacontilde Villasabariego 
Paradasolana Moliniisecn. 
Burbla Vafe de Finolledo 
Nav'afría Valdefresno 
Alejico Cistierna 
Castellanos Villamizar 
San Martin de la Cueza . . . . .loara 
' Villarrodrigo de las Regueras... Villaqiiüambre.. 
Valdespino-Cerón • , Matanza 

Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Escaelas incompletas mixtas, con ~>00 pesetas, que han ele proveerse 
en Muestro 

Gamonedo Cangas de Onís Oviedo 
La Juncar Riosa. • • Idem 
Villa Corvera Idem 
Moutas Grado Idem 
Los Vfos Idem.. Idem 
Castillo de Cepeda Villamegil León 
Prado y Paradiña. Paradaseca Idem 
Anciles Riaño. • Idem 
Villafruela Vegas del Condado Idem 
Villamuñlo Ei Burg ) Ranero Idem 
Montrondo Murías de Paredes Idem 
Lago de Carucedo Carucedo... Idem 
Teiededo del Sil Palacios del Sil • Idem 
Rabanal del Camino Rabanal del Camino Idem 
Utrero Vegamián... Idem 
Valcabado Roperuelosdel Páramo.. . . . Idem 

Escuela incompleta de niñas, dotada con 300 pesetas 
San Pedro de Naves /Oviedo lOvjedo 

Escuela incompleta de niños, dotada con 500 pesetas 
Manzaneda IQviedo •• IQviedo 

ADVERTENCIAS 
Los Maestros y Maestras aspiran

tes á las Escuelas anunciadas, diri
girán sus expedientes á este Recto
rado en el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la pu-
Wicación de este anuncio en la GÍÍ-
«Wa de Madrid. 

Dichos expedientes, solicitando 
Escuelas por traslado ó ascenso, se 
compondrán de instancias en papel 
¡fe 11."clase, hoja de servicios y cu
bierta. 

En ésta se harán constar el con
curso á que se refiere el expediente, 
sueldo de las plazas solicitadas, 
nombre del nspirante, suma de tiem
pos que determina la preferencia y 
relación de las vacantes, enu-nera-
das por el mismo orden en que se 
desean. 

Los Maestros que se hallen sir
viendo Escuela en propiedad con el 
sueldo de 500 á 550 pesetas y que 
pretendan tomar parte en los con
cursos de traslado y en el de ascen

so, presentarán un expediente por 
cada uno de ellos. 

Los aspirantes á plazas en con
cursos de entrada, presentarán sus 
expedientes con los mismos docu
mentos, si se hallan prestando servi
cio como Auxiliares gratuitos, Maes
tros interinos ó sustitutos, sin nota 
desfavorable. 

Cuando no tengan prestados nin
guna clase de servicios en Escuelas 
públicas, la hoja será sustituida por 
un certificado de capacidad, estu
dios y méritos, con los requisitos 
que establece el articulo 28 del Real 
decreto de 15 de Abril líltimo. 

En la instancia se consignará 
siempre el orden de preferencia con 
que se deseen las Vacantes solicita
das. 

Las condiciones para adjudicar las 
plazas anunciadas en este concurso, 
ya sea de entrada, ascenso ó tras
lado, serán, respectivamente, las ex
presadas en los artículos 22,25 y 
24 del Real decreto citado, con las 
excepciones del 25 si hubiera Maes
tros consortes. 

Los Maestros concursantes ten
drán el mayor cuidado en la redac
ción de las hojas de servicios y de
más documentos, y al final de ía ho
ja y antes de la certificación de las 
Autoridades competentes, harán un 
resumen de conceptos por el orden 
en que se citan,yademás expresarán 
con toda claridad la suma d i tiem
pos que dispone el artículo 20. 

Las hojas de servicio se cerrarán 
el día 1.° del corriente, y deberán 
estar certificadas dentro del plazo 
comprendido entre dicho día !." y el 
último de la convocatoria. 

Los modelos á que deben sujetar
se los Maestros para la redacción de 
la cubierta, hojas de servicios y certi
ficación de .'capacidad, se han publi
cado en el Boletín Oficial del Mi
nisterio de Instrucción Pública, co
rrespondiente al 8 ds Junio Ipasado. 

Quedan agregadas al concurso de 
ascenso las Escuelas Elementales 
de niños de Galleguillos de Campos 
y la de niñas de Sari Pedro de Olle
ros, y las mixtas de CasticUo y Anu
yo, todas dotadas con 625 pesetas, 
que han quedado desiertas en el 
traslado de Julio último. 

Igualmente se agregan al concur
so de entrada las incompletas mix
tas de Robriguero, Cerrado, Villar 
de Zuepes, Pereda, Arguelles, Nar-
zanayTulza, con 500 pesetas, de
siertas en el de traslado de dicha 
fecha. 

Las Juntas provinciales de Ovie
do y León cuidarán de ordenar la 
inserción de este anuncio en los Bo
letines Oficiales de sus res' ectivas 
provincias, citando la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de Madrid. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento; advirtiendo que la 
falta de cumplimiento por los aspi
rantes de las condiciones y requisi
tos apuntados y los demás consig
nados en el Reglamento y disposi
ciones no derogadas expresamente 
por él, serán motivos de exclusión. 

Oviedo, 5 de Octubre de 1910.= 
El Rector, Fermín Canella. 

fíiaceta fiel día IX de Octubre de rofol 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdn 

El dia 25 del corriente, y hora de 
once i doce, tendrá lugar en la salas 

consistoriales, la subasta, por pujas 
á la llana, para el arriendo á venta 
libre durante el año de 1911, de to
das las especies sujetas al impuesto 
de consumos, bajo el tipo y condi
ciones que constan en el oportuno 
nlipgo que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta no hubiera l i -
citadores, se celebrará una segunda 
el 6 de Noviembre próximo, en los 
mismos términos y por el mismo tipo 
de la primera, si bien en esta segun
da licitación se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes 
del tipo primitivo. 

Villamaflán 5 de Octubre de 1910. 
El Alcalde, Agustín Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para las 
reclamaciones pertinentes, el pro
yecto de presupuesto municipal 
para 1911. 

Prioro 5 de Octubre de 1910.=EI 
Alcalde, SaluMiano Diez. 

Don Victorino Delás y Quiñones, 
Alcaide constitucional de la Villa 
de Hospital de Orvigo. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento y su Junta muni
cipal, tomado en sesión del 15 de 
Septiembre próximo pasado, se 
arriendan las especies de vinos de 
todas clases, aguardientes, licores, 
cervezas, carnes frescas y saladas, 
con facultad á la exclusiva en las 
ventas al por menor, que se intro
duzcan y consuman en este término 
municipal durante los años de 1911, 
1912y 1915, bajo el tipo y condicio
nes que se expresan en el oportuno 
pliego que obra de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

La primera subasta tendrá lugar 
en la sala de sesiones del mismo el 
dia 21 de los corrientes, desde las 
quince horas á las diecisiete, por el 
sistema de pujas á la llana. 

SI en la primera subasta no hu
biere proposiciones admisibles, se 
celebrará una segunda el dia 51 del 
propio mes, con rectificación de 
precios, y si ésta tampoco diere re
sultado, se celebrará la tercera y 
última el dia 10 del próximo mes de 
Noviembre, á iguales horas, y ante 
la respectiva Comisión, admitién
dose posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado, 
con más los recargos autorizados. 

Hospital de Orvigo 5 de Octubre 
de i910.=Victorino D e l á s . = P o r 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
municipal: Ramiro Blanco, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

El día 16 del actual, de diez á doce 
de la mañana, tendrá lugar en la casa 
consistorial la primera subasta á 
venta libre de los artículos de con
sumo que se ha acordado gravar 
para el año de 1911, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretarla y bajo 
el tipo de 5.422 pesetas 22 cénti
mos, á que asciende el cupo y recar
gos autorizados. 

La subasta se verificará por pujas 
á la llana, siendo preciso para tomar 
parte en ella depositar antes el 5 
por 100 del tipo señalado. 



Si pnr algún incidente no tuviera 
efecto la primera, se celebrará se
gunda y última el día 25 del mismo 
mes, en el mismo local y hora que 
la primera, y bajo igual tipo, pero 
admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes. 

Almanza 8 de Octubre de 1910.= 
El Regidor 1.°. Higinio Fernández. 
P. A. del A y J.: El Secretario, Ra
fael Villamandos. 

JUZGADOS 
Don Francisco Cabañas Prieto, Juez 

municipal de Sta. Elena de Jamuz 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Alonso, vecino de la 
ciudad de La Bañeza, de doscientas 
setenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, intereses, costas, gastos y 
dietas, que le adeudaba Pedro Este
ban, vecino que fué de VillanueVa, 
se sacan á pública subasta, como de 
la propiedad del mismo, la finca si
guiente, radicante en el término de 
VillanueVa: 

Una casa, en el casco de este pue
blo de VillanueVa, á la calle de Santa 
Ana, cubierta de teja, de alto y bajo, 
corral, cuadras, pajar y cocina: linda 
por la derecha entrando, con Balta
sar González; izquierda, Tomás Es
teban; espalda, herederos de Ramiro 
Rubio ó huerto de Santa Ana, y de 
frente, calle de su situación, de una 
superíicíe de cuatrocientos metros 
cuadrados; tasada en mil quinientas 
pesetas. 

El remate tendrá logar el día cua
tro de Noviembre próximo, á las diez 
de la mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en Jiménez, 
casa del Juez; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, ni lidiadores 
que no hayan consignado previamen
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la misma; debiendo 
advertir que no existen títulos á 
nombre del deudor, y el rematante 
habrá do conformarse con testimo
nio del ecta de remate. 

Dado pn Jiménez, término muni
cipal de Santa Elena, á ocho de Oc
tubre de mil novecientos diez.= 
Francisca Cabañas ==Por su manda
do: Ramón Vivas, Secretario. 

Don José Ohlnnca y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. Pedro Tisnc Bailet, 
vecino de León, se saca á pública 
subasta y como de la propiedad de 
Lorenzo Coque Arias, Vecino de 
Sariegos. la finca siguiente: 

Una tierra, centenal, en término 
de Sariegos. al sitio del Abesedo de 
la Colera, que hace cuatro heminas: 
linda Oriente, tierra de Cayo Gutié
rrez; Mediodía, camino que va al 
monte; Poniente, tierra de Juan 
Oblanca, y Norte, tierra de Ciríaco 
Llanos y otros; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de esie Juzgado, sito 
en Azadinos. el di.-i cuatro del pró
ximo Noviembre, ¡i ios dos de la 
tarde, y en ella no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; advirtiendo 
que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores han de consignar so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo; no constan títulos, y 
el rematante, no podrá exigir otros 
que la certificación del remate. 

Dado en Azadinos á ocho de Oc

tubre de mil novecientos diez.=José 
Oblanca. 

Don José Oblanra y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. Pedro Tisne Bailet, 
vecino de León, se sacan á pública 
subasta, como de la propiedad de 
Lorenzo Coque Arias, vecino de 
Sariegos, las fincas siguientes: 

1 . , l Una casa, en el casco del 
pueblo de Sariegos, al barrio de 
abajo, señalada con el número tres, 
compuesta de planta alta y baja, cu
bierta de teja y paja: linda Oriente, 
prado de Francisco Martínez; Me
diodía y Poniente, calle, y Norte, 
huerto de Lorenzo Coque; tasada 
en trescientas cincuenta pesetas. 

2." Un huerto, en término de 
Sariegos, al sitio de los Pradichos, 
que hace un celemín: linda Oriente, 
con prado de Francisco Martínez; 
Mediodía, casa de Lorenzo Coque; 
Poniente y Norte, calle; tasado en 
treinta pesetas. 

5." Una tierra, centenal, planta
da de viña, en término de Sariegos 
y Pobladura, al sitio de Valdepegos, 
que hace media fanega: linda Orien
te, tierra de Mario Fernández; Me
diodía, otra de María García; Po
niente, tierra de Felipe García, y 
Norte, valle; tasada en treinta pe
setas. 

4." Otra tierra, centenal, en 
término de Sariegos, al sitio del Car-
cabón, que hace cinco heminas: lin
da Oriente, tierra de Tomás García; 
Mediodía, camino del monte; Po
niente, otra de Guillermo Barazón, 
y Norte, de José Rodríguez; tasada 
en veinticinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Azadinos, el día cuatro del pró
ximo Noviembre, á la una de la tar
de; adviniendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que pa
ra tomar parte en la subasta lian de 
consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo. No constan títulos, 
y el rematante ha de conformarse 
con la certificación del acta de re
mate. 

Dado en Azadinos á echo de Oc
tubre de mil novecientos diez.= 
José Oblanca. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE (A lliDO 

Con esta fecha han sido expedi
dos, en virtud de los concursos de 
entrada, traslado y ascenso.anuncia
dos en la Gaceta de Madrid de 21 
de Julio último, los nombramientos 
siguientes: 

Concurso de entrada 
PROVI.VCIA DF. UiÓ.',' 

Para la Escuela incompleta mixta 
de Quintana del Castillo, D." Anto
nia Hernández García; para la idem 
idem Ídem de Montucrto, D." Virgí-
lia García González; para la idem 

i idem ídem deVillogalle^'os.D."Fran
cisca M . " López Gutiérrez; para la 
de Barrio de la Tercia, D." M." del 
Socorro Melón Moran; para la idem 
idem idem de Campo del Agua, do
ña Ana M . " García Barrio;"para la 
idem idem idem de Ribola, D." Lau
ra Fernández Pollán; para la ídem 
idem idem de Luíio, D.11 Aurelia 

Suárez Fernández; para la idem 
idem idem de Villadecanes, D." Feli
ciana González Manso; para la idem 
idem idem de Villapeceñil, D." M . " 
Pilar Mallo García; para la idem 
idem idem de San Pedro de Mallo, 
D." Francisca Gregorio Alonso; pa
ra la idem idem idem de Villarino de 
Cabrera, D." Felisa Mayor Pérez; 
para la idem idem idem de Huergas 
de Babia, D." Purificación Palazuelo 
Cabrera; para la ídem idem idem de 
Castrillo del Monte, D." Cándida de 
la Banda García; para la idem idem 
idem de Saceda, D." María Fortuna 
Carracedo; para la idem idem idem 
de Odoüo, D." Adela Jánez Ramos; 
para la idem idem idem de La Ve-
guellina, D." Constanza Martín Gu-
mel; para la idem idem idem de Tor
neros de Valdería, D." Ceferina Pe
rrera Prieto; para la idem idem de 
Valsemana, D." Rosa Herrero Fer
nández; para la idem idem de Salce, 
D.il María Carazo Oliva; para la 
idem idem de San Juan de Torres, 
D." María Blanco Blanco; para la 
idem idem de Robledo de la Valdon-
cina, D." Carmen Sánchez Alonso; 
para la idem idem de Villasumil, don 
Pedro Jiménez Llamas; para la idem 
de Soto de Valdeón, D. Fidel Ro
dríguez Bn'zuela; para la ídem idem 
deSuárbol, D. Perfecto González 
Alvarez; para la idem idem de Villa-
cerán, D. Jacinto Fernández More
no; para la idem idem de Barntedo, 
D. José González Delgado; para la 
idem idem de Piedrafita de Babia, 
D. Ignacio Escudero Martínez; para 
la idem idem de Casasola, D. José 
Montoya Segura; para la idem idem 
de Mellanzos, D. Gabriel Uriarte 
Garrido; para la idem idem de Ca-
cabelos (auxiliaría), D. Nicolás Vi-
cente Martínez. 

Concurso de traslado 
Pan la Escuela incompleta mixta 

de Valle de las Casas, D." An
gela Díaz Ramos; para la idem idem 
de Camplongo, D." María Obdu
lia Lobato Lago; para la idem idem 
de Los Barrios de Gordón, doña 
Dolores Guillén Arnal; para la ídem 
ídem de Matallanu de VegacerVe-
ra. D." Esperanza Astorga Rodrí
guez; para la idem idem de Víllí-
bañe, D." Luisa del Valle Pangu-
cíón; para la ídem idem de Truchas, 
D." Joaquina Martínez Francisco; 
para la idem ídem de Viliiguer, doña 
Alaria Pilar Rodríguez Aríbayos; pa
ra la idem idem de Mansilla Mayor, 
D." Eiicia Astorga Rodríguez; para 
la idem idem de San Martín de To
rres, D.!' Aurelia Osorío Válgoma; 
para la idem idem de Ardoncino, 
D." Amalia Puente Fernández; para 
la idem idem de SantoVenia, D." Ma
ría Barrio Fernández; para la ídem 
idem de Fresnellíno, D." Elvira Na
vas Luengo; para la idem idem de i 
Bustos, D." Julia Martínez Vargas; 
para la Idem ídem de Barrillos de 
las Arrimadas, D. Ezequiel Majado 
Rodríguez; uara la id¿:n idem de 
Izngre, D. Basilio Tejero Velasco; 
para la idem idem de Villacidayo, 
D. Máximo Soto Andeón; para la 
idem idem ele Val de San Miguel, 
D. Anastasio Epleban Martín; para 
la idem idem de Almázcara, don 
Domingo Ramos Mnriinez; para la 
Idem idem de Congosto, D. Anto
nio Villalville.Crespo: para la idem 
idem de Vega de Infanzones. D. Ig
nacio Lobo'Cuadrado; para la idem 
idem de Ropcruelos, D. Feliciano 
Cantón Coscón; para la idem idem 

de Trascastro de Luna, D. Antonio 
Valcarce González; para la idem 
idem de Reyero, D.- Germán Fer
nández González; para la elemen
tal de niñas de Joarllla. D." Fran
cisca Alcántara Gordillo; para la 
idem de niños de Algadefc, D. Ilde
fonso Ordóñez del Valle, y para la 
idem idem de San Romín de la Ve
ga, D. Domingo Domínguez Mar
tínez. 

Concurso de ascenso 
Para la Escuela de niñas de Bu-

rón, D." Bernardina San Blas Cuer
vo; para la idem idem de Paradase-
ca, D.!l Eugenia Moran Fernández; 
para la idem idem de niños de Vega 
de Valcarce, D. Marcelo Toral Cas
tro; para la idem ídem de Oencia, 
D. Ricardo Rodríguez Villaumbra-
les; para la idem idem de Lucillo, 
D. Germán Fernández Franco; para 
la idem idem de Urdíales del Pára
mo, D. Manuel Mata Aller; para 
la idem mixta de Barrios de Nisto-
so, D. Ricardo González González, 
y para la idem idem de Buiza, doña 
Asunción Cifuentes Castañón. 

Lo ciue se hace público para co
nocimiento de los interesados, de
biendo posesionarse dentro del pla
zo de cuarenta y cinco días, á con
tar desde esta fecha. 

Oviedo,50 de Septiembre de 1910 
El Rector, F . Canella. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 15 del Real decreto de 15 
de Marzo do 1905 y en los artículos 
S." y 5.° del Decreto-Ley de 25 de 
Junio de 1875, se proveerá por con
curso una plaza de Ayudande gra
tuito de la Sección de Ciencias, con 
destino al Instituto general y técnico 
de Oviedo. 

Los aspirantes á ia indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justificativos de que reúnen las con
diciones siguientes: 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en posesión del tituló de 

Licenciado en la Facultad de Cien
cias ó tener los ejercicios del grado, 
debiendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente titulo. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa á 
materia de la Facultad en que pre
tenda prestar sus servicios. 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados déla;circunstancias 
expresadas, dirigirán instancia docu
mentada á este Rectorado, dentro 
del término de 20 dias, contados 
desde el siguiente ál de la publica
ción de esto anuncio en la Gaceta 
de Madrid; en la inteligencia de 
que las instancias que no obren en 
la Secretaría general de esta Uni
versidad á las catorce del día en que 
espire dicho termino, se considera
rán como no recibidas. 

Lo que de orden del Excmo. señor 
Rector de esla Universidad se anun
cia para conocimiento de los que de
seen aspirar á dicha plaza. 

Oviedo 7 de Octubre de 1910.= 
E! Rector, F. Canella. _ 

Imp. de la Diputación provincial. 


